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NOTICIAS EXTRANGERAS.

ronTucAi.
Lisboa 10 de Noziemire.

Sesiones ordinaria y extraordinaria del a.
Ea la ordinaria se discutió el dictaman de la comisión de Hacienda 

•obre las contratas de tabaco, que quedó aprobado; y en la extraordi
naria hubo una larga y acalorada discusión sobre laa cuentas del tesore
ro de laa Cortea y la redacción del diario de laa mismas.
Ultima fejión de lat Cortes generales, extraordinarias y constituyentet 

del 4 de Noviembre de l8*a.
Abierta la sesión, y después de haber entrado el Rey en el salón 

con las formalidades acostumbradas, y aentádose en el trono, arengó 
al congreso en estos términos:

» Scfiorcs : En el momento en que debéis concluir rustiros tra
bajos en esta legislatura reneo i congratularme con vosotros y con la 
nación por el acierto que habéis tenido en lat medidas adoptadas pa
ra la reforma del edificio social.

” Llama m> atención principalmente la Constitución política 6 ley 
fundamental del Estado, que he jurado espootin»am»nte, y está reci
biendo el homenage de todos los ciudadanos Sí, s:fiores, ellos deben 
concebir un noble orgullo contemplando los derechos del hombre so
cial, establecidos sobre principios tan sólido, y duraderos como la mo
ral eterna; el trono apoyado en la ley; la prosperidad de la* institu
ciones sociales sostenida por el poder sublime de le relig:on divina 
que profesamos; la propiedad y la segunda i individual combinadas con 
el intares y seguridad pública; los derechos del ciudadano an armonía 
con sus deberes; la libertad civil del individuo y el bien estar de la 
sociedad garantidas por la responsabilidad de los funcionarios públicos y 
por la justa libertad do la imprenta¡ ah sefiore*! qué cúmulo da feli
ce* resultados nos prometen las condiciones det pacto social!

» Fieles procuradores de la Nación liabais atendido é todas las ne
cesidades de los pueblos. Mientras ia m.-ditacion analizaba y preparaba 
la obra del Código constitucional, vuestra previsión no dejó de reme
diar los metes mas urgentes. La administración de justicia y de hacien
da, el restablecimiento del crédito públicoLel comercio, la marina , la 
agricultura , la industria , la instrucción pública y la filantiopia han 
recibido el impulso 4* la sabiduría y zeto patrio que caracteriza y dis
tingue á los representantes de una Nación en un siglo ilustrado.

n A este espíritu de justicia y orden con que fue concebido r ejecu
tado el plan ds regeneración política de la monarquía , debemos las re
laciones de amistad é intrres que felizmente subsisten con las potencias 
extranjeras; y muy particularmente con los Gobiernos constitucionales 
y representativos de amboe mundos. Yo tengo una particular satisfac
ción ea poder anunciaros que las declaraciones mas positivas de ios Go
bierno* de Francia é Inglaterra acaban de asegurarnos contra los rézalos 
de cualquier ataqua á nuestra independencia.

•> A la misma sabiduría, y é las medidas de conciliación con que 
habéis procurado mantener la integridad del Reino-Unido, y estrechar 
los lazos fraternales que nos unen con los portugueses det Brasil, de
berán C asi lo espero) las provincias disidentes el recobro de su tran
quilidad , y de los bienes que solo pueden esperar de la unión con los 
portugueses de Europa. Este asunto , señores, renueva memorias que 
alligeo mi corazón.... Yo no lo tocaría si no estuviese tan íntimamente 
unido con la marcha de vuestros trabajos , y con el derecho que os 
habéis granjeado por ellos al reconocimiento nacional y á mi particu
lar gratitud.

n La gloria de los Reyes es inseparable de la felicidad de sus súbdi
tos , y el que preside á una nación libre es tan dichoso como infelices 
son los que no mandan mas que á esclavos. Esto marca el aprecio que 
me merecen vuestros tan útiles desvelos, pues por olios se abre una car
rera interminable de prosperidad y de gloria á la bizarra nación poitu- 
guesa , cuya suelte está íntimamente unida á la mia.

,> Id á recib r de vuestro, conciudadanos los loores y bendiciones á 
que os han hecho acracdoret vuestros servicios é ilustración: decid
les que con mis cuidados y desvelos continúale consagrándome al 
bien da la Nación : auguradles de la sinceridad da mi, deseo, y pro
ceder, da que habsis sido testigos inmediatos; y ensebadles , si alguno 
lo necesita,» , qua el verdadero amor á la patria obliga a saciidearlo 
todo por alia, rqii! la verdadera adhesión al sistema const.tucional 
consiste esencialmente en el respeto á la ley y en el amor ai orden 
v á la justicia , sin el cual no pueden prosperar las mejores m,t.ilicio
nes. 1!>« «si* susite continuando an ser útiles á los demas pr.r m <1o de 
vusstras doctrinal y de vuestro egemp.o, rereis en ai recorve tu cela 
público al picmio dcb.do i vuestros gloriosos desvelos , y la Nación ge

nerosa, á la cual loa dedicaateis, siguiendo la marcha que le habéis tra
zado, será por su perfección social el modelo y la envidia ds otros 
pueblos.” ( Se continuará la sejion.)

.NOTICIAS DE ES ? AÑA.
Reus 8 de Noziemire.

En estas inmtdieciones no existe ya facción alguna, desde el a da este 
mes, en que se retiró por la parte de Falsét «1 ladrón Mirarías con su 
gente._La columna de miqueletes al mando de Coi!, comandante de 
1m armas de esta, se ha situado en las Borjas después de haber recorri
do las cercanías da Alforja, y haber quemado Puigcarvé, guarida por 
tanto tiempo da le, facciosos, da cuya iglesia se traslado la Ví-r-n, 
que esti en gran devoción , á la de Aiforia en procesión y con ¡oda 
suntuosidad, donde será venerada por los buenos cristianos, y no como 
en Puigcervé , qu: no era visitada mas qua por a,e»inos.

El digno comandante del batallón d« Porrera con unos 80 hombres 
se presentó en el día 3 en el convento de Escorualbuu . en donde no se 
encontraron mas que tres frailes, porque lo, otro, marcharon ai iver- 
cito dé la fe. Se hizo un registro en dicho convento , y no ,abcmo, las 
resultas.

La columna que manda el comandante de la división Manto per
manece en Montblancb. Será reguiar que pronto se opere contra More 
de Ebro, pues va acantonándose tropa por aquel la parte, y lo ¡cd.ea 
mas que otra cosa la fuga do algunos frailes con el cabreóla Muoiagut, 
despidiéndose de los faccioso, con el pretexto de ir á rac.bir a iu» fran
ceses en la frontera.

El espíritu público de este país es bueno, y pocos son los que no 
clamen contra ios autoras de tantas maldades como se han cometido.

Montblanch g de A’íit itmbre.
La provincia de Tarragona se baila en la mayor tranquilidad: loa 

habitantes de tos puablos, al saber qu* Man,o mandaba la división , se 
retiraron á tu* casa*, y todos se prestan gustóos á loa servicios qu: se 
léa imponen.

Lejos de huir á la llegada de las tropas , salen á su encuentro con 
las mas sencillas aclamaciones de viva la Constitución , vivan .o, ne
gros (asi nos llamaban lo, facciosos) y viva el general Maesa. Sí pue
de ir con toda seguridad á Tairugona. Tares son ios efectos que s 'o un 
hombre ba acarreado á esta desgraciada provincia, afortunada V \ ¡> r 
reconocer ya el bienestar, la seguridad individual y la paz y n.-.o 
que se disfruta ea los propios hogares, y que nos afianza la t,ti echa co- 
tetvuncia dal Código de nuestras leyes.

Loa mongas da Poblet, que siempre permanecieran quietos en su 
monasterio mientras estuvieron por aquí los supuestos délas,ore» ce a 
fe; eso» monges, que solo obedecían las órdenes y decretos de la juna 
da Cornuda!ia, y cuyo claustro era el foco de ia conspiración d- j:ta 
comarca; esos monges, repito, a la llegada de las tropas nacionales 
abandonaron iu monasterio, dejándolo al arbitrio de lo, trau»cunt:,-

E! encargado del Crédito público en esta divi,10a se apoderó de U 
llave; y este convento, en virtud dal bando del general Mina y por 
«I art. 4.0 del mismo , deba suprimirse.

Bate clona ib de Acsfemirr,
La diputación provincial de Lérida pub.icó días pasados una pro

clama á los habitantes de aquella provincia, en que con verdad:- 
ramanta paternal llama á los pueblos extraviado, al camino de. de
ber, para que eviten las terrible» consecuencia» que usa coocucta con
traria les acarrea á ellos mismos y á ia patria. D.cs es::

*, Sobre laa ruinas de Castclliollit el gencrai en gt*e dei ecerci1 li
bertador del séptimo d.itnto o» ha presentido »'¡ tcri-ib e c.u.micr.:, 
que acaban de sufrir los tcbildr», v o» ha ammrcJo con r.ucrtí» e 
incendios si prestábais auxilios a lo» obst.ua ' 
timas ha caído va. ¡Infelices! ,No huh.cr in de 
tejos que por do» veces le» 1.a dado e>ta dipui'Ci.m . i...a le» a¡r»> >u 
conducta, los llamó con lágr m.i, al can.r.o de la )U>t..<a: le, pro- 
00,0,0 mil desgracia,; V e-to» lat des pí-mn-t co» se van vir.c^ar.io. 
i Y por qué han de desaparecer tartos pu-b ... ;1 -'_q»e hen Ce p re- 
cer tanto» hab tantes? El c.elo, en quien core t .r , ct¡. ta a causa de 
aquello, malvados, que en su nombre ios a ue 1 :n , s : con cacen » 
la perdición. Abandonadlo» v fin, >. no r *“ ’r l“i
Castelfollit Desechad la, .ug st.or.i, de e»o, t : in - . rus .--»uTi> r-.., 
vuestros derechos y lo, d: vuc-tro Kev, r, lat K.ho iv.-ar . i -:, .1 
y contra vosotros mismo?. C-nrra so,,uro» ir ,rro,, , qu » a
herencia á vuestros hqo» un rr~r: n f e escombros :n » .- o ,v s , 
•silo que os de jaron vuestros pmr » bv.ud ma, »:r-,rr. .»• . «!:*•» - 
tantea habéis sufrido, y bastar!:» i',!»ri» hecho ».¡i: r p ■: » 1 
ñorancu; y sea Castelitolíit el c.iimo gurbio que n*.¿rtr.'a pe »u

1 a 1 m.nt lud Je ' c- 
,s rateri.ales can-



nacii.ad ti-r borrado d -1 mapa de 1a provincia de Lérida. Viva la Cons
titución, v.va ¿a JV'.ic vtt, viva t¡ Rey constitucional-^itguea laa firmas.”

Cádiz ty iie Nuvitmire.
N ütiros periódicos publican las siguiente» noticias.
Gobierno sup'r or político _Por parte que acabo de recibir de va* 

rio» pueblo, c1» esta provine a se asegura que la partida del faccioso Z.l* 
divar estiba del 13 al 14 d i corriente como i dos leguas de Ronda; y 
asimismo que en la tarde dei 13 y en la mañana del 14 se oia un fuer
te tiroteo hicía el s lio en qu: se bailaba la gavilla, lo cual et bien 
probable sea efecto de t'jun encuentro con nuestra tropa. Y aunque sin 
mas aclaración por no haberlas rec.bido, lo hago saber al público para 
su conocimiento. Cádiz 16 de Noviembre de 1822.

Aunque nadie ha dudado de que las armas de la libertad llevan con
sigo siempre el triunfo y la victoria sobre los agentes del despotismo, 
to ios ansiaban el primer encuentro de las tropas con los facciosos •- me 
apresuro por lo mismo á manifestar al público el extracto de los partea 
qu: acabo de recibir de los pueblos de Alcalá del Valle, Olvera y 
y l .;odonales—En la mañana del 13 del actual fue atacado el infame 
Z.iJivar. {Continúa lo que dejamos publicado en la gaceta del a3 y 
jigüe ) Los infames van huyendo con dirección á Moron-, ea de pre
sumir puedan haber sido encontrados por otra partidaide 150 hombres 
de! mismo batallón de Guadix , que pasó por Olvera á las 7 de la no- 
c! : del mismo día 14 i tomar las avenidas por donde los fscciosoa 
acostumlsran hacer su retroceso. Cádiz 17 de Noviembre de 182 
Bartolomé Gutiérrez da Acuña, gefe superior político.

Madrid Domingo *4 de Noviembre.
S. M. et Rey y SS. A A. siguen sin novedad en su importante 

salud. 5. M. la Reina está mas molestada de las convulsiones.
CORTES EXTRAORDINARIAS.

PKBSIDBNCIA DBI SB$OX DUQUE til ZAKQUB.

Sesión del dia 94.
Se leyó y aprobó el acta de la anterior.
Se mandó pasar i la comisión especial de Legislación un oficio det 

Sr. secretario del Despacho de Gracia y Justicia, manifestando la utili
dad que resultaría de que los gefes políticos pudiesen publicar en cual
quier tiempo un bando de indu'to en favor de los faccioso*.

Se procedió á la discusión del presupuesto de Marina.
El Sr. Valdés (D. Cayetano): fie pedido la palabra en contra, no 

para oponerme á que se conceda al ministerio de marina la cantidad 
de 10 mi Iones, sino para oponerme al modo con que se le conceden; 
porque dice ía comisión que se le den por via de anticipación y á dedu
cir precisamente del presupuesto ordinario del próximo afio venidero: 
para mí esto es una monstruosidad, porque creo que no solo no estará 
pagado el armamento en este año, sino que ni aun lo estará el año que 
v lene. Toda la cuenta que hace aquí la comisión está á mi modo de 
ver equivocada, porqua llama cuenta de presupuestos á la que es de 
gastos , y de consiguiente resulta de esto una inexactitud: asi que yo 
me opongo á la doctrina que sienta la comisión , porque no et exacta, 
y me opongo, no á que se den los so millones que son precisos, sino 
a que se den por cuenta del año que viene. En el año que viene dará 
cuentas el ministerio de esta cantidad, y ciertamente que si hubiese re
cibido mas caudal de lo que ha gastado, lo que hubiere recibido de 
mas serviría d* primera pattida de cargo.

El Sr. Sánchez: El discurso del Sr. Valdés adolece de una equivo
cación bastante esencial que debo deshacer. Es bien sabido que las cuen
tas ó estados del ministerio para formar los presupuestos no se pre
sentan exactos, y que no te pueden presentar puesto que el año eco- 
nórmeo no ha concluido al tiempo de presentarlos: de consiguiente ja
mas el ministerio puede dar una cuenta exacta , y las Cortes siempre 
deben concederle las cantidades precisas por medio de un cálculo pru
dente. Por lo que hace á los ao millones que la comisión concede al 
ministerio de Mama, con descuento de los presupuestos posteriores, la 
comisión ha tenido una razón muy poderosa para concederlos de este 
modo. Ha considerado que el ministerio de Marina tendrá que dispo
ner expediciones ¿ países remotos, y que por lo-mismo tendrá que ha
cer repurstos de víveres y adelantos de aiguna consideración: que las 
cantidades necesarias para las atenciones comunes que va recibiendo 
mensualmcnte son solo las mas precisas, y que nunca puede tener el 
ministerio cantidades suficientes para hacer anticipaciones: por esto ha 
dicho que se le den io millones, descontándolo» de los presupuestos 
sucesivos, porque á elios corresponda esta cantidad.

El ir. Muro , después de halier cont stado i una inculpación qua 
hacia la comisión de Hacienda 3 la de Marina por haberse desentendido « 
de habiar sobre lo que proponía ei ministerio acerca de ia construcción 
de fragatas de 50 cañones, en vez de lo. demás buques mand.dos cons
truir por decreto de las Cortes de 17 de Octubre de Kíio, manifestó 
que había una equivocación en los 20 millones que decía la comisión 
que se debían pipar por las cajas de la Habana , puesto que parte da 
ellos lialiian sido itiv-iiidos tn otras at-rciones.

El Sr. Sanche/ 4 jo que la c -tni»*on había tenido motivo de duda 
por no h.bcr rc.uelto nada la de Marina sobre lo que había expresado 
el sr. pr.opi' ante.

El Sr. srcretir o del Despacho de Marina: Fl Gobierno no repug
na el di.tamm dr la ct Mi'-ion, pero no puede menos de hacer una ob- 
lervicion , y es qu- si se hace efectivo vi pago dei déficit que ha tenido 
e! minie r . 1 tu r_.i-/o y/r: !s. cantidades qu- de este modo pete bi, 
y cou los 30 mil.01. s que ias Cortes le asignaron en la legislatura pa

«73*
sada , no solo podrán cubrirse todas las cterc'cnes, tiro que podrá 
atenderse á otras nuevas. Eu efecto , ínterin el Gobierno no ha percibi
do cantidad alguna de esos 30 millones, muchos cbjelot han sido des
atendidos; pero desde luego que ha recibido paite de dicha cantidad, se 
han cubierto en lo posible: oeúúccs- de aquí lo atendidos que escarian 
todos los objetos del modo que he propuesto. Pero si esto 110 se hace 
asi , y si se adepta la rebaja como se ha presentado por la comisión, 
resultará que al mes de Mayo se Je habrán acabado al Gobierno tas can
tidades destinadas al ministerio de Marina ; y de consiguiente se verá 
en esta ¿poca imposibilitado para anticipar lat sumas que son necesarias 
para las largas ¿ importantes expediciones ; por lo cual estas no podran 
egecutane, en lo que el servicio nacional sufrirá muchas veces consi
derables perjuicios.

El Sr. Ferrer (D. Joaquín): La comisión halla que la cantidad 
adicional. de 50 millones prescrita por la» Cortes para el m-nt-.t-no 
de Marina en su última legislatura, es tiias que suficiente peía cubrir 
las atenciones á que está desuñada; pero el Sr. secretario del De.pacho 
hace una observación justa, á saber, que no le alzanza esta fondo á 
causa de que en el ministerio de Marina hay que hacer anticipaciones 
considerables, tanto para víveres, como para sueldos, y de consiguien
te necesita tener disponible una nueva cantidad para cuando te le aca
be la decretada; de manera que no se trata de cubrir los gastos de las 
expediciones, sino de cubrir el vacio que deje el presupuesto por Jas 
anticipaciones que en estos casos se hagan. Pero el Sr. secretario del 
Despacho hace ahor4 mención del déjicit; si en efecto le time, será 
pagado, para lo cual la. comisión presentará un dictamen indicando el 
modo cómo podrá hacerse efectivo este pago. Resulta de aquí que el 
ministerio de fibrina te hallará con la cantidad de ao millones para 
hacer los adelantos, y ademas en el curso del afio con otra que no 
esperaba, que es la del déjicit, con la cual podrá muy bien reponer 
otro afio la falta de loa ao millones-, y esta aserción está probada por la 
expresión del Sr. secretario del Despacho da que con las cantidades del 
déficit y con los 50 millones podrá cubrir no tolo las atenciones ds 
este ramo, sino también otras nuevas.

El Sr. secretario de Marina dijo que si 1* comisión se conformaba 
en que se afiadiete al dictamen la expresión de que se agreguen las can
tidades del déficit, el Gobierno se conforma enteramente.

El Sr. Ferrcr (D. Joaquín) manifestó que la comisión iba á presen
tar muy pronto su dictamen sobre la memoria del ministerio de Ha
cienda, en donde proponía el modo da hacer afectivo el déjicit ge
neral.

El Sr. Nufiez Falcon hizo varias reflexione* sobra el dictamen, mani
festando que aunque estaba conforme con la comisión en que se rebajasen 
á tres metes los nueve que el Gobierno había propuesto de anticipa
ción, no lo estaba con la condición que proponía para que se le antici
pasen los 20 millones, á no ser que fuese realizable el déficit-, lo que ha
llaba bastante d.ficil.

Ei Sr. Istoriz: Yo no puedo menos de repetir á las Cortes lo que 
varias veces he dicho. En mi concepto la falta de método y sistema qu* 
sa ha llevado en el modo de discutir loa presupuestos extraordinarios 
en las Coi tes extraordinarias para obligaciones extraordinarias nos pone 
en este laberinto. Las Cortes ordinarias al cerrar su* sesionas, dejaron de
cretados los presupuestos; pero circunstancias extraordinarias han obliga
do á convocar Cortes extraordinarias, para aumentarlos y para poner i 
ia Nación en un estado respetable: la Marina parece que entra en citas 
atenciones; pero yo veo que este ramo tiene un punto de contacto bas
tante remoto con el objeto de la convocación extraordinaria. Si el objeto 
es el de disponer buques para hacer expediciones á Ultramar , no es su
ficiente el aumento propuesto. Si el objeto es para cubrir atenciones qua 
han sido desatendidas , porque no se han hecho efectivas las cantida
des señaladas á este presupuesto , en este caso las Cortes nada tienen qua 
ver: las Cortes señalan la cantidad que es suficiente para cada ministe
rio; estas cantidades las satisfacen los pueblos: obligación es del minis
terio aplicar á cada ramo la cantidad que las Cortes le hayan asignado, 
y vencer todos los obstáculos que te opongan á ia 'recaudación de lat 
contribuciones en caso de que los haza.

lie suscitó una ligera discusión sobre cuál había de ser la parte del 
dictamen que se vetase, y la comisión convino en retirar la parte de 
tu dictamen , que dice asi: » Opina que las Cort-t no deben acceder á 
la cocees on de los 17 millones 546,737 rs. á que reduce la comisión 
e! suplemento necesario para el annamiito propuesto por el Gobierno, 
y aprobado; el cual puede llenarse ampl¡sanamente con lo» 8j millo
nes de obras y gastos no egecutados.”

Se leyó la parte siguiente del dictamen: « propone á las Cortes qu® 
te sirvan decretar á la marina uní suma de jo millones por via de an
ticipación , y a deducir precisamente del presupuesto ordinario del pró
ximo año venidero.”

El Sr. Valdés ( D. Cayetano) : Fl défu jt de 17 millones qtt- tie
ne este ministerio no creo pueda cubrirse por los a’canc-s qu- t-ne 
dicho ministerio, y asi yo soy de—p n on qu* se I* den lo» -o millo
nes que pide , y nunca por cumia dd año venidero. "*

El Sr. Sanch a: La comiuen no ha r.-t r3dn pr'm’r punto d* su 
dictamen porque reconozca haber padecido ••quivnc-eV.n m m:s cil- 
cu'cs, y solo 10 ha lincho por obviar la discusión : ( u s .¡u- •><;,». .-n 
su doctriné de que el ministerio d- Mirlna ti n- alcmc-s -n su fiv- r, 
con losqtM pue-le cubr-r sus «,b'¡ a.ion -« v as- t„ r„-.t:0f, ,. r.J 
duce af.oi.» al suplcm-nto d: ios 1 , niiüo-e, que pro„ >, 
aion se drn-al tn n st-ri--; v partí, ndo la- 1 Ion . »• Sr ,-ot>a 
los proiipu'»!;■» ac irdados antes lian ri- s t ve , |.V. , , ,

6 menos reiíaio, insole Uouin.s.cu en que se apru.be lo que se pro-r—.c



F? "r Pomar. Vo no quiero mas lino qu- la comisión m* d'ga
'kji'ii ¡o p.\-i d , el imnisi-iiu de Marina el deji.it que rc*u u en -u 

l.,n: , ¡ .ra ei pigo fr'on*‘i ^3n de entrar :n proratío ¡os Mida tus, . 
¡a, v U vas v l.:s i ndiv i-.iuns.de la maestranza. El Sr. secretario 4- e>te 
r.rii,, :,j uiiniLstado que los individuos de ¿a* maestranzas tstas s.n 
j.a ■ ,.r, y en fin qu-.- muchas de las obligaciones están sin cumplir y 
¡ m.i.. yo: ; han de esperar estos individuos s que ia comisión d.creta
iu> t oci'.s cor, que se lrs ha de pagar - Creo pues que estamos en el 
ca.„ d. conceder ni Gobierno lo que pide.

1 ! ir. Gómez Becerra : El Gobierno ha pedido una cantidad para 
el an-.iüii uto de la tuerza nrval que cree conveniente armar, y ha di* 
c‘ > ai niimn tiempo que si no se hace efectivo lo que se debe por 
Jufvr-s persona! es , tun de la fuerza que esti organizada no podrí dis- 
¡ c:i r , purs que no podrá obligar á nadie al servicio sino tiene con 
qu-: psgirirs i pero la comisión ha dicho que con los alcances que tiene 
e; ministerio di Marina por los presupuestos de los años anteriores, 
v i)i- a-.cier.den * "3 millones, puede pagar los haberes personales 
á !o. contratólas Scc. ; y de esto se halla persuadido el Sr. secretario de 
site runo. Esto es pues lo que propone la comisión, i saber, que se 
|1 n ii celos presupuestos.

t.i iic/úir proviene de que las rentas de los aSos anteriores no han 
producido >' que debían , y de que el importe de las contribuciones
no sr lia cobrado.

La comisión se ocupa en examinar cual e* el verdadaro déficit y del 
♦noi.> de cubrirlo , y a su tiempo dirá el déficit ea tanto, y tanto se ne
cesita para cubrirlo ; ptio hay dos consideraciones: la primera, que ex
pon: otará alguna Lentitud el objeto que ae desea de llenar estos ptesu- 
pu: t y la segunda , que el Gobierno tal vez pensará en expediciones, 
par: las que necesita cantidades anticipadas; y por eso habiendo oído 
la cnniision al Sr. secretario de este ramo , ha dicho: ant.cípense al roi- 
nist:r i 20 millones de rs., que deberán ser p r cuenta del aíio reñí* 
d -r<> o lo que es lo mismo por cuenta de los presupuestos sucesivos , en 
don-c cargará tos sueldos de los empleados y demas gastos que ocurran 
en 1 as expediciones que acuerde; y entonces las Corles próximas acor- 
dirá i s’ se ha de descontar ó no del presupuesto la cantidad que ahora 
se c r.cedc ; por todas estas razones c ee la comisión que pa.a ios gastos 
del ni omento no necesita el ministerio mas que esta cantidad.

El Sr secretario de Marina manifestó que las ob igacones del mi- 
nistero de su cargo se fin aban en descubierto, jr que no pudiéndose 
as ■ ’iif.-ir que los presupuestas acordado» pudiesen ser efectivos , conti- 
nu irían en descubierto dichas obligaciones si no ae conceda la suma 
ped d i.

lil Sr, AreiieUes: Li cuestión sobre lo* atrasos de la marina e* una 
cuesto :i eiu ra.-tirnte s parada de la que ahora debe llamar la «tenc-otl 
d-1 Congrrs-,. Las Coiles decretan ios pr supuestos para cubrir las 
r.h'i pistones del Estado ; y *i esto, pr sii ju .i.,» n,< han hecho efte- 
tivi . . no es cu pi le ctris. Vamos atora á la cu stion.

Y-> me opondré con.iaiuein-nte a la ú-tuni c.iu.ula de esta parte 
d i dictamen , por la que »e on-elen estos jo mili .ne, por cuenta del 
pi supue.to d laño que v:-n* ; p rque ¿cómo h-mo» de referir esta 
suma al presupuesto venidero, si n-i sabemos á cuanto .scenderá ella, 
pu---.tr. que los gastos pua:n sel In.llores O mayores? Estas Curtes Ó 
la. vi i i i-ra» podrán enterarse del objeto de las expedic unes y de loa 
fondos que se hayan nv*rt.do en ei as; pero man.f tundo «l Gobierno 
c; i.- re. sita tantos nwon-s, y )ust,ñc udolo, ¡cómo se ha de rebajar 
n un real de esta suma i Cico pu sq-a- se debe Suprimir la última 
c. iu-uia 2ei dictaunn , *rot.nd<>se la primera por partes.

El Sr- Sánchez: Si e.tas expediciones hubiesen de hacerse en pl 
tn s de Mayo ó mas adelante, yo convendría con los pnocp.os que 
ha manifestado el br. pe-opinante; pero son urgencias del momento, 
por cuya tazón ha creído conveniente la com-sion proponer que ia su
ma que se c i.c-.ie s_- c n.-id r- como á cuenta dei presupuesto • tes ai o 
venidero. Las Cortes ant.riores fian decr-tado lo» pr supuestos, y ei 
Congreso nunca «Jibe snpon-r que ios pr supur.to, no se l.cxn : asi 
que la comisión no puede eonv-mr con la ciausu.a que ha ptopu.sto 
ar.tes el Sr. secretario -le Mar-na.

Sí díclaru el punto suiicictirrm-i.te discutido, y el Sr. Nu.íez Fal- 
con pidió s-* vot.se por partes el d:.lamen.

Se voto en el-, cío hasta donde de jo millon-s, y quedó ap obado.
Se voto la úit.mi pa-te desde donde dice: ipur v a Ut aut e.pa

ción,” y se aprobó j,-'-- 66 voto, ce ni a 53
El Sr. Septum : Yo como diputóle», y con arreglo al art. 35!? de 

la Constitución , pido que la» Cotes fii n el número d- buqti -s qi. ha 
de tener la arm ida, y q.n- sr sote la última patte dei dictamen ae la 
com s on en que dice oslo iu»

El Sr. Valdés (LE Cayetano): El número de buqu-s de que se ha 
de componer 1* atm.ida esta ya decretj-’j; lv que se pide ah ra es .a 
suma qui sí necesita p ira ei aumento J. tiurza naval que se ha atur
dido.

El Sr. Fetrrr: Esetisado será rspetir !.i iranortancii de que se fije 
«1 Hiini-M de l.it.jues d • ¡a armada . qu: .es prciupu-stas se pre- 
s i'-ti »>emptc c mi i x i-t iu-.:. 1.a .. tv. > . n r.o ha quendo sujetar esto 
á 1 • o:-, pero yo v.y a fe», nial ./a: proposición pata que il G ,biar- 
110 rf t >d.is ia, noticias a Sn di qu- se s pa a puntu e núin.ra de

ciiiua de que se h- d- compon la ¡1 .nada , y por cuya falta de no- 
I .i .nuil, p.,1 10 til.i.af a toiio.on ten iX-ulilud iu» fondas que 
ac n-t.-Ml-iu para tfq-lo.

t . ’-r. p.. r;:.- di;o que poda el ,r. pr^opinsnts pres-ntir p-r is-
cú’ , SU pl. , . t-.T.

A la ttui.s.tiii uí iiac.cuda »e maadu pasar ua p uyccto presentado

rreypor D V:*nt» Re-rrjn de L - , propon'-fido vzríos m dios pj-s ca.,r¡r 
los* ¿a.t ... e-l J.itarfr,.

Se coutin ni -a eiecciuti de los v.s tadores de las aud ert zi que 
quedó ,y». pcnñ> r.te.

Paulad: 'atarra proponía la comisión un» t-rra eotr.ei-st> d* 
D. S b st >n Mart n oe c,amp>, de ü E mard.» Y'oz y áe D :!d;- 
f--po F rnar.d t Aij.nr.a , qu- fue electo en is ses-r.n de *> e-; r n»- 
b'éndos.- pruccij.do a la vot.c.on sa. ó electo D. Sebastian Manía di 
Campo por 1 oy votos de t 11 de total.

Para a de Válet e a se proponía 1 loa Sres. D. P.-dro Pusi-r’a , Don 
Joaquín Fustcr y L>. Pedro -hicántara García ,y fut elegid > el £.*, P ás
ter por y 1 votos del total 101.

Para ia de Barcelona los Sres. D. Vicente d-í H "Tro, I) P J-o
Barr-ra y C nt:l a y D. Santos Sanmartín , y fue e.ecto el ir. ii.,;ro 
por 66 votos de o a.

Para -a de Cacere* los Sres. D Manuel López Varo , D. Manu-l 
María Alférez y L>. Manuel Miranda, y fue eletto ei Sr. A ítr z por 
ga votos d- 99.

Para Canarias los Sres. D. Antón o Ru.z Burtamant-: , D. V cents 
Cárdenas y D. Estéfano Martínez de Bonilla, y fue e.e.to d - r. Mar
tínez por §4 votos de total 96-

Para Mallorca los Sres. D. Leandro RuVn d- C Ü», D. Jo-.-f ’Jr- 
rutia y Arratia y D Fciipr López Val demoro, y fue electo ei señor 
Rubín de Celis per 6a votos d-l total ¡16.

Se mandó pasar á la comisión de Gn-rra las observaciones rl- la 
com.sion militar sobre el proyecto dei tratado 8.J de ¡a ord nanra mi
litar que comprende el código piñal de esta clase , r-mitidas por -1 
Sr. secretario de la Guerra. Se prtguntó si se imprimirían á peí cion 
de un Sr. diputado, y se acordó por la negativa.

El Sr. presidente dijo que macana te d.scut'tía el dictamen que 
había quedado sobre la mesa acerca de la preposición díl St. Canga , y 
se levantó >a ses-on á las tres.

Tínt.c. En la sesión de ayer, en la parte de lat elecc'on-t para vi
ajador s de las audiencias, donde dice O. Juirf Vi.i»/ Moreno, léase 
£>. Manuel Trinidad Moreno; y poco mas iba o, donde d ce Id. Juan 
TernanUez. jtrjona , léate 13. Ihlefonio Fernandez Je Arjuna.

Prim‘r distrito militar. (Madrid.) sin novedad.
Sertimu distrito militar. (Barcelona.) Los bu'not religiosos cum

plen con su deber , y los malos huyen á buscar un asilo entre los fac
ciosos: de Manresa lo han hecho asi dos carmelitas y un capuchino: 
seis capuchinos y un carmelita han quedado en libertad , ios demás fra - 
les, inclusos tres ex jesuítas » han sido arrestados. Se acababa de reci 
tar lo que muchos prevean, pues tamban los religiosos de Mor:,ei- ,ti 
se han fugado, quedándose solamente tres ó custto ancianos. Ln Ge
rona se notificó i los PP. franciscanos que abandonasen su cor,» - , 
y parece que se tratsba de embarcarlos luego que llegaran los csruc!ii- 
nc> de Figueras, que debería conducir el gefe po.itico, qu en ce 
na salió á pr.ndct<os r custodiarlos. El día ti se fugar, n de (}.:r. t 
siete PP. dominicos y el prior de carmFÜias. »» El corrn.l Cu li, -f ce 
un periodista , sigue organizando su columna "n Sabzdcil, e irnpi. 1 r- 
tisimo^lí poder ver á los enemigos de nuestro pa t. \cu-óa n.» 
numerosa como seguramente creíamos al princ.p-.o , y como nn !:
Cía esperar el prodigioso número de ios que en uu tiempo .r tibin 
el Azi, y que aun habían prometido seguir ai coron-l a .anif.-'a chin
do se vista libre.....  Aun seria tiempo sin embargo ; mtc^o n>as cuan
do Lis auioncadts han dispuesto que se suspenda cen rste mc.t i ; ia 
salida de ios batallones que pre->Mb¿i p r ódicamecte e>te sen- . o. 
Delv.n iciiiwit a dicha ci- iirrinc lis cor: yi-nis di ita iar.os ai miado 
det ir.ucp ¿o y b,z,:tc> Pacchiatouí, qa; Un buenas ausencias c.-bc á 
los gaceteros de Urgel."

Fl corcusí de Mi aga habí-, salido de Mata.-ó con 200 hombres 
con d r ccion s ,a v,,ii ríe Cnella con el ci tn d- fart fi.ar a , r pa
rece que se han ex.n:d do órdcr.rs para que vut va aquel atuntam rnt ,
q i-s; liaba fúgido___Ii),ce un pirioaisti cu; el intrépido Rotteu
si ■ e el .urso di sus vi.toras ; y que ha vu.-.u a ene. r.lrar la cavii.a 
d- O r ic- ', c'rca di Cist-ll-1 irol , la ha K l-do T d sp-rsodo , hacie n
do suó r una perdida horro:. »i, sin er.ib*r.o qui rutante la acc un 
fue rrioizJ.Ó ,011 400 fa... e-sus de ia cuuiii ;» de Misas. Otro lamo 
ha hicfu ci con. ir.dante V,ver con la dri j<-p deis Fstars cer.a da 
II ut d- .\í ,m. t i ctr..*t2i ña ex g.do uní fuerte coaSribucu-n rr estes 
lu.ari», en que os fsec-"» s eran recibidos con s-,brida afib.i dad.
( ! n !a ¡..ceta de. ’.r ee fu ’-iied el r.trte de estas .1.. )

S -.eco .1 .' r. mi..;a,-. (Gra"a^i.) S n novedad. La pr v;r.*;a da 
A’m na . U" m nos destoa que las d'mss d" esrr d■ i.u>..ar á
los hábil i ,,t s, r.’, so o en e. co-.oc mi-rta üc ,us d-r-eños, "ir t.-”ri- 
b en en el o- sus ob actonrs, y n :rnnt 1 pu da c t utr h' r> da
todos I S c n.-iuuj fv.10» , ha d t m n; fe» qu- s? pub ,u p r ,'d -
Co con ei t lulo d- el -V re .caí-t.tu i >:.i.‘ I *'ai« ouí por t'.'u r»MM
se ad. pt- - st¡ med o la--, prop o y ara MI t -,
payar ,a r.r'ad ra ilustra, or rntr- io» c ;..!i" 
cargados d: la honro»* com s, n ¡e d ':ir - r 
del derecho nipr-. abe de a i.b -n? ■’ ni: 
inip-runt-c b"r..d. os rau-tan a h.vnl'.í* n

l\. .1 r r. MI t ir. i'fv a á - r.
provine 1 ,'e ói • 1 m:in.h"»t« ,a u,n 
fes .. ii /1 - : ■ ir > -u -a . 1 o* 1 , 1 .
p s,c *sri‘* 1r» si.iri si!,. svnis. 
pK't s se ,v, t J -.1 .••• -I..s o 1 s.i t: o - ufe, 
vemos ü. ciad z »c ¡'resent-a a ¡'.c!‘*. i. d
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igual providencia se teme en teda la provincia: • Convencido, dice 
el ayuot-iniictito de C-il.z, citando la circular del gefe político , de 
que loa malhechores y facciosos que vagan por la esmpifia ae sustraen 
i las persecuciones, unto de la milicia nacional como de la perora* 
nenie , di rutóse por trabijidorea dei campo ó empicados en loa oorti- 
jos ó caseríos , mientras que á veces ae confunda y toma á esto* poi 
aquellos , con notable dafio y perjuicio de la dasa mas industriosa de 
la sociedad; he conocido la necesidad de adoptar un medio seguro para 
que ae distingan los unos de los otros, en término* qu* *¡n molesta* 
i los honrados y pacíficos ciudadanos qua ta ocupan en la* labore* 
campestres , pueda perseguirse con toda certeza y acierto i lo* malva* 
dos. Con este motivo &c.” Siguen las disposiciones pata que laa gen*
tes del campo tengan también sü carta de seguridad__ El Corro dice qu*
los ingleses han mandado salir de Gibraitar a loa refugiados.

El 13 se dió orden al comandante del batallen da la Princesa , d sa
bor Pérez , para que inmediatamente saliera con 150 hombrea y unn 
pieza de artillería de campaña en persecución de Zsidivar. Dicho Pé
rez , penetrado de lo que quiere decir inmediatamente, lo egecutó sin 
esperar socorros de dinero ice., que tanto suelen dct«n«r á otros. Toa 
patriotas de S. Fernando habían remitido á Cádiz u6i r*. pata la sus
cripción abierta 4 favor de Jos piamonteses, que decididos i defienda* 
la causa de la Europa, defendiendo la de la Península, iban á embar
carse para Cataluña—Las autoridades de toda aquella provincia mues
tran el mismo patriotismo que brilla en su capital. Apenas se supo 
en Tarifa qu* se hablaba de conspiración en Ceuta r en otros puntos, 
las autoridades y habitantes man f-staroo todo su celo, todo tu amor 
á la Constitución y al Rey constitucional, poniéndose aleña contra 
toda clase de enemigos.

El Diario gaditano dice que estaban para salir de Oibraltar, en al 
buque ingles Asolano, los sujetos siguientes: Galiano, comerciante 
acreditado de G braltar: D. Pedro Grimarest, su esposa y dos hijas con 
un criado: D. Diego Escandon, tesorero de Granada: D. Juan Martí
nez Pimllos, ex-guardia: D. Juan Martinez Torres: D. FranciscoCa
tarais, «x-guardía: D. Sebastian Artllano: D. Josef AguiUra: Tomas 
lunar : Miguel Campillo: D. Manuel Andreu: D. Juan Ortega. Dan 
Marcos Román: Joaquia de la Torre y Josef da la Torre: Juan Vare 
y Juan Luquc.

ARTICULO DB OFICIO;

Circular de ¡a dirección general de aduanas y resguardos.
Por al ministerio de Hacienda se me ha comunicado con fecha 6 de 

asta mas la Real orden siguiente
n Exento. Sr.: Enterado el Rey de lo informado por V. E. en 1 a 

de Junio último, sobre la representación en que los fabricantes de cur
tidos en esta capital se quejan da las escandalosas introducciones de pie
les beneficiadas en Francia que ae hacen ra la misma capital con infrac
ción de lo dscretado por las Cortes, cuya* disposiciones eluden otros fa
bricantes de su cíese establecidos al norte de la Península, poniendo en 
los becerrillos y demás pieles extranjeras las marcas de sus fábrica* para 
hacerlas pasar por nacionales; se ha servido resolver, conforme con lo 
propuesto según *1 citado informe, que V. E. prevenga i quien corres
ponda , que cuando se presenten en esta corte dichos efectos conocida
mente extranjeros con signas, marcas ó sellos do las fabricas naciona
les , se detengan, se dé cuenta é instruya expediente, procediendo** con 
mucho tino , prudencia y circunspección par* no interrumpir el co
mercio sin causa legitima , debiendo también V. F. hacer las preven
ciones oportunas al resguardo para que redoble su eficacia en precaver 
el contrabando. De orden de S. M. lo comunico á V. E. para su inte
ligencia y cumplimiento.”

£a traslado á V. S. para lo* mismos fines por lo que hace fi esa 
provincia. Madrid 14 de Noviembre de 1821.

Dirección general de efectos estancados, fincas trc.
Enterado el Rey del oficio de V. S. de ayer, en que manifiesta ha

berse comunicado á D. Ramón de la Sagra la Real orden de su nom
bramiento para la elaboración de tabaco rapé en Santander, se ha ser
vido resolver que ai no te presenta en su destino en todo el corriente 
mes, se declare por vacante la plaza; y en este caso proceda V. S. i ha- 
car la correspondíante propuesta. De orden de S. M, lo participo é 
Ar. & para su cumplimiento. Palacio 17 de Noviembre de 181 a.

INTERVENCION general del ministerio de hacienda.
Mes de Octubre de 18-22.

£st.ido de ingresos y distribución correspondiente al mes de
Octubre de 182 2.

Ingresos. Reales de vellón.
Existencia en fin de Setiembre............................... 9 828,874...3a
Ingresado en Octubre en libranzas del tesorero 

general........................................................................ 1.387,92?

Distribución en ¡a pagaduría 
general.

A las secretarias del Despa
cho de Hacienda por cucn-

I1.216,799.-32

ta de sueldos y gastos.......
A (a contaduría mayor de
Cuentas id............................

A la general de Valores id . 
A la general de Distribución
id..............................................

A las generales de Ultramar
id..................... ..........

A la da Ordenación de cuen
tas id...................................... .

A la intervención de Ha
cienda id....... ....................... .

A la pagaduría de id.... id. 
A la comisión de Liquida

ción de suministros id.......
A la Central de provisiones
td..................................... .

A la de cuentas con ingle
ses y portugueses id............

A la contaduría del Fondo 
vitalicio id •a*•*••»•••*•»*••****# 

A la factoría de Utensilio* 
id.. • ••«•*••**••«•»■ »****•*«.,,•„« 

Al departamento de Emprés
titos id................................... .

A la comisión de Liquida
ción y Clasificaciones id ea» 

A empleados en comisiones
id..............................................

A pensiones-............................
A cesantes y jubilados.........
A 'dudas del Monte pío da

oficinas....................................
A obras de edificios de la

Hacienda................................
A devolución de depósitos..
Al préstamo nacional........ -
A la caja de Amortización 

para compra de rentas. 
Imprevisto ge

neral.
A la fábrica 
de cristales. 

Al Monte del 
Ministerio— 

Al de Cor
reos...............

Al de Tem
poralidades. 

A la fábrica 
de china.... 

A criados del 
Sr. Infante 
D Antonio. 

A emigrados 
de Ultramar. 

A tesorerías 
y deposita
rías de pro
vincia...........

A imprevis
tos.................

666-22 

17,179.-15 

308..14 

3,5bo

3,000 

l6,6 j 7-28

18,558-29

475»9i7-J°-

52,805—19

89,034...! 7 
33,506—25

66,152—12

33,214—10

26,495 ** a 24

14,426— 1 
9,539-14

16,314-27

17,887... 7

3,128».11

*,672

2,868—24

2,879... y

31,682—21

24,393—
34,299— 8 
94,4a í— 3Í

*37.7í3-2«

2,500
2,500

2.758,000

3.000,000

534,870...2é

Remesado A las provincias 
en 4, 5 y 6 de Octubre para 
sus atenciones........................

Existencia.........

En resguardo de ia direc
ción general de Contribu
ciones directas......................

E n libranzas de tesorería ge
neral....... .................................

En recibos no formalizados
de gastos......................... .......

En pesos y otras monedas..

6.989,350..

842,57í

7.830,92?.. 2¿

3.385,874-295

1.435,415- 24

1.839,957-27 3.385 ,874-29}

34,944—24
7',5 56—2

Igual

Madrid 19 de Noviembre de 1822.= Manual López Ik-rnar.J.z.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


